
Expediente: 96/17-D3
Carátula: CENTENO WILLIAM DARIO Y OTRO C/ SAUCE HUACHO SERVICIOS S.R.L. S/ COBRO DE PESOS S/ CUADERNO DE
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90000000000 - SAUCE HUACHO SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20223970304 - CENTENO, WILLIAN DARIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 96/17-D3

*H20901537098*
H20901537098

JUICIO: CENTENO WILLIAM DARIO Y OTRO c/ SAUCE HUACHO SERVICIOS S.R.L. S/ COBRO
DE PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA INFORMATIVA EXPTE 96/17-D3

Concepción, 21 de noviembre de 2023

Atento constancia de Autos: a) Téngase presente las actuaciones digitalizadas. b) Aceptase en
cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. INFORMATIVA. Ofíciese: 1) Al AFIP-DGI
Delegación Concepción, para que sirva a informar fecha de Alta y Baja Laboral de los Sres. Centeno
William Dario CUIL N°20-31129004-6 y Ávila Jorge CUIL N°20-39144337-9. Empleadora: Sauce
Huacho SRL, CUIT N°30-71442703/9, asimismo informe si la empleadora realizó los aportes de ley
a los trabajadores. Informe montos depositados y períodos, siempre y cuando la información
solicitada este dentro de los alcances previsto por el art. 101 de la Ley 11.683 t. o. y sus
modificaciones, y art. 110 C.T.P., como así también que constare en registraciones, libros o archivos
a efectos de sustentar dichos informes. 2) A la Secretaría de Trabajo, Delegación Concepción, para
que sirva informar si Sauce Huacho SRL, CUIT N°30-71442703/9 registra antecedentes en dicha
Secretaría por fraude a sus trabajadores de cosecha o irregularidades en el ejercicio de su actividad.
3) Secretaría de Trabajo, Delegación Concepción para que sirva informar si el traspaso de personal
efectuado en fecha febrero/marzo del año 2014 por Servicios Agrícolas Alfredo SRL a la sociedad
Sauce Huacho Servicios SRL, es real y remita copias de los actuados ante esa Repartición.
Haciéndose constar en dichas rogatorias que deberán ser contestadas en el término de DIEZ DIAS,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en art.411 2do. Párrafo del C. P. C. y C..-

Actuación firmada en fecha 21/11/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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